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RESOLUCION de la Dirección General di Enseñanza 
Universitaria por la Que se hace jrtíblieo el haber sido 
aprobado el proyecto de edificio para ccntedores, coci
na V servicios en el edificio de la Universidad Interna
cional Menéndez Pelayo, de Santander.

Escmo. Sr.: Visto el proyecto de edificio para comedores, 
cocina V servicios en el edificio de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, de Santander, formulado por el Arquitecto 
don Angel Hernández Morales.

La Junta Facultativa de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente dicho trabajo, haciendo constar en su informe 
que lo considera completo y con sujeción a las normas del 
Decreto de 12 de julio' de 1962.

El resumen del presupuesto se descompone * en la siguiente 
forma: Ejecución material, 4.448.575,85 pesetas; pluses, 350.319,35 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 667.286,37 pesetas; im- 
porte de contrata, 5.466.181,57 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por el proyecto, según tarifa primera, .grupo quinto, el 2,25 por 
100, descontado el 32 por 100 que • determina el Decreto de ®7 
de junio de 1933, 68.063,21 pesetas; ídem por dirección de obra, 
68.063.21 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 de los 
de dirección, 40.837,02 pesetas; total, 5.643.145,91 pesetas.

Se hace constar que las obras de referencia no han de ser 
objeto de financiación exterior a los efectos prevenidos en el 
artículo tercew) de la vigente Ley de Presupuesto, y que asimlfl^ 
mo se ha tenido en cuenta lo que dispone el articulo 30 de 
aquélla, por lo que se han previsto las cantidades que han de 
ser transferidas a los capítulos 300 y 100 del presupuesto de. 
gastos del Departamento en concepto de gastos consuntivos y 
de funcionamiento.

Anunciada la correspondiente subasta, que según declara 
la mesa constituida a tal efecto resultó desierta por falta de 
Hcitadores en la misma, y ante la imperiosa necesidad de llevar 
a efectos las obras de que se trata, haciendo uso de la autori
zación que ccmcede el número 14 del artículo 57 de la vigente 
Lev de Administración y Contabilidad, serán adjudicadas las re
petidas obras por el sistema de contratación directa, con la 
condición expresa de que se efectúen con sujeción a Idénticos 
precios y condiciones anunciados en la subasta.

La Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto en 
26 de mayo último, habiendo fiscalizado el mismo la Interven
ción General de la Administración d^ Estado .en 28 de agosto 
último.

Promovida la debida' concurrencia de ofertas ha resultado, 
entre las presentadas, la más ventajosa la suscrita por don Fran
cisco Obeso, quien se compromete a efectuarlas por la cantidad 
de 5.465.990,21 pesetas, lo, que supone una baja de 191,36 pei^tas, 
quedando por tanto redpcida la cantidad total del presupuesto 
de. 5.463.990,21 pesetas; y

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 La aprobación del proyecto de referencia por su im

porte total de 5.642.954,55 pesetas y su abono con cargo a la 
partida número 343.611 del presupuesto vigente de este De- 
peurtamento.

2.0 Que se adjudique a don Francisco Obeso por la cantidad 
de 5.465.990,21 pesetas; y

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estados para la consignación de la fianza definitiva, 
por importe de 218.647,25 pesetas y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1964.—El Director ge||eral, Juan 

Martínez Moreno.
Bxemo. Sr. Rector de la Universidad Internacional Menéndez

Pelayo, de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público el haber sido apro
badas y adjudicadas las obras de ampliación de las iñs- 
talaciones de motocultivo en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

Visto el proyecto de reformado al de ampliación de las ins
taladnos de motocultivo en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos, formulado por el Arquitecto don José 
de Azpiroz, importante 855.670,77 pesetas.

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 855.670,77 pesetas, distribuidas en la forma si
guiente: Ej^uólón material, 868.076,86 pesetas; pluses, 92.599,95 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial 133.211,52 pesetas; 
total presupuesto de contrata, *1.113.888,33 pesetas; 26,12 por 100 
ofrecido como baja de subasta, 290.947,03 pesetas; total pre
supuesto liquido de contrata, 822.940,70 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po quinto, el 2,^ por 100, una vez efectuado el descuento que 
previene el Decreto de 7 de junio de 1933, el 37 por 100, 12.588,49 
pesetas; al mismo por dirección de la obra, 12.588,49 pesetas; 
BonmudM del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
Tü53,09 pesetas; total 1855.670,77 pesetas;

Resultando que el pn>yecto há sido favorablen^te informa
do por la Junta Facultativa de Oonstntoeionea d^es y que el 
mismo reúne las condiciones que para su aprobación exige el De
creto de 12 de julio de 19^.

Considerando que este caso no está comprendido entre loa 
que determina 81 artículo tercero de la Ley de 28 de diciembre 
de 1963, por la que se aprueba el presupuesto para el bienio 
1964-65, y se han tenido en cuenta las prescripciones del artícu
lo 30 de la misma;

Considerando que el proyecto primitivo fué adjudicado me
diante subasta pública a la empresa «Crisan Construcciones, So
ciedad Anónima», de Madrid, quien efectuó una baja del 26,12 
por 100 sobre el presupuesto' tipo de contrata, y que la citada 
empresa muestra su conformidad con la ejecución del proyecto 
reformado en las mismas concesiopes y con sujeción a la cita
da baja; \

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto en 13 de juño y aquél fué fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en 20 del 
mismo mes,

Este Ministerió ha resuelto:
1.® La aprobación del proyecto reformado al de ampliación 

de las instalaciones de motocultivo en la Escuela Técnica Su
perior de Ingeniaros Agrónomos de Madrid, formulado por el 
Arquitecto don José de Azpiroz y Azpiroz, por su total, importe 
de 855.670,77 pesetas.

2.0 Que la obra se adjudique a «Orisan Construcciones, So
ciedad Anónima», en idénticas condiciones y con la misma baja 
que en su día se le adjudicó la realización del proyecto primi
tivo, por un importe de 822.940,70 pesetas, y que el importe de 
las obras se atKHie con cargo al crédito consignado en los nú- 
ftieros 344.612, apartado b), del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento; y

3.0 Conceder a la citada empresa un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para consignar en' la Caja Ge
neral de Depósitos o cualquiera de sus sucursales la fianza 
correspondiente, por un importe de 44.555,53 pesetas, y otor
gamiento de la escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1964.—K Director general, Pío García- 

Escudero.
Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró

nomos de Madrid. «

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público el haber sido apro
badas y adjudicadas las obras de subcimentad&n en la 
Escuela Técnica de PeHtos Agrícolas de Madrid.

Visto el proyecto para la formación de una subcimentación 
para el edificio de la Escuela Técnica de Peritos Agrícolas en la 
Ciudad Universitaria de Madrid, formulado por el Arquitecto 
don Javier Barroso.

Resultando que el proyecto asciende en su total importe^ la 
cantidad de 929.784,70 pesetas, distribuidas en la forma si
guiente: Ejefcución material, 951.058,48 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 142.658,77 pesetas; pluses, 58.566,63 pesetas; 
suma total, 1.152.283,88 pesetas; a deducir: 21,45 por 100 obteni
do como baja en la subasta del proyecta, prmcipal, 247.164,88 pe
setas; total presupuesto de contrata, ^05.119 pesetas; al Ar
quitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po cuarto, el 1,75 por 100 sobre ejecución material, teniendo en 
cuenta el importe del proyecto principal y una vez efectuado 

*el descuento del 43 por 100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933, 9.486,81 pesetas; al mismo por dirección de la 
obra, 9.486,81 pesetas; a horonarlos del aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 5.692,08 pesetas;

Resultando que el proyecto, ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, y réúne 
las condiciones que para su aprobación exige el Decreto de 12 
de julio de 1962.

Considerando que este caso no está comprendido entre los 
que determina el íuiiículo tercero de la Ley de 28 de diciembre 
de 1963 ni le son aplicables las prescripciones del artículo 30 de 
la misma, por tratarse de proyecto adicional al de construcción 
del edificio;

Considerando que la obra fué adjudicada por el sistema de 
subasta pública (próyecto primitivo), a la empresa «Pérez Plá, 
Hermanos, S. R. L.», quien efectuó una baja del 21,45 por 100 
sobre el presupuestó tipo de contrata, y que la citada empresa 
muestra su conformidad con la ejecución del proyecto adicio
nal, en las mismas condiciones y con sujeción a la citada baja;

Considerando que si bien en el crédito consignado en los 
números 344,611, apartado b), ál que correspondería imputar 
el gasto, se encuentra actualmente agotado y que en el apar
tado c) correspondiente a los citados números existe cantidad 
para esta atención, procediendo hacer uso de la autorización 
que concede el número segundo de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 15 de septiembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23);


